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Relación de competencias básicas que los estudiantes deben adquirir durante sus estudios (establecidas 
por el RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010) 

CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 

CB7 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 

CB8 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 

CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan 
a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 

CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

 

Relación de competencias transversales del Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad 
de Vigo 

CT1 
Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para 
formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una 
reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso. 

CT2 
Ser capaz de de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e 
innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional 
concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad. 

CT3 
Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de 
la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos 
más relevantes sobre los que se sustentan. 

CT4 
Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o 
tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de 
transferencia del conocimiento. 

CT5 Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más 
campos de estudio. 

CT6 Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible. 

CT7 

Tomar conciencia de la necesidad de una formación y mejora continua de calidad, desarrollando valores propios 
de la dinámica del pensamiento científico, mostrando una actitud flexible, abierta y ética ante opiniones o 
situaciones diversas, en particular en materia de no discriminación por sexo, raza o religión, respeto a los 
derechos fundamentales, accesibilidad, etc 

CT8 Entender la trascendencia de los aspectos relacionados con la seguridad y saber transmitir esta sensibilidad a las 
personas de su entorno. 

CT9 
Favorecer el trabajo cooperativo, las capacidades de comunicación, organización, planificación y aceptación de 
responsabilidades en un ambiente de trabajo multilingüe y multidisciplinar, que favorezca la educación para la 
igualdad, para la paz y para el respeto de los derechos fundamentales. 

CT10 
Aplicar la legislación vigente del sector, identificar los elementos clave del entorno social y empresarial del sector y 
relacionarse con la administración competente integrando este conocimiento en la elaboración de proyectos de 
ingeniería y en el desarrollo de cualquiera de los aspectos de su labor profesional. 

CT11 
Adquirir conocimientos avanzados y demostrar, en un contexto de investigación científica y tecnológica o 
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la 
metodología de trabajo en uno o más campos de estudio. 

CT12 

Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación 
científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, 
incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente 
especializados. 
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Relación de competencias generales del Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad de 
Vigo 

CG1 
Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las 
funciones profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, 
construcción, mantenimiento, conservación y explotación en sus campos de actividad. 

CG2 

Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el 
proyecto de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y 
plasmarla adecuadamente, previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más 
adecuadas, tanto tradicionales como innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el 
progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y respetuoso con el medio ambiente. 

CG3 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero de Minas. 

CG4 Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la 
misma. 

CG5 Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito. 

CG6 Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral. 

CG7 
Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y 
numéricos de la ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, 
carboquímica, petroquímica y geotecnia. 
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Relación de competencias específicas del Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad de 
Vigo 

De Ampliación 
de formación 
científica y 

gestión 

CA1 

Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el 
planteamiento del problema hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un 
programa de ordenador. En particular, capacidad para formular, programar y aplicar modelos 
analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad 
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas. 

CA2 Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de 
medios continuos, cálculo de estructuras, geotecnia, carboquímica y petroquímica. 

CA3 
Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y 
mantenimiento. Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión 
del conocimiento. 

De Tecnología 
Específica 

CE1 Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las 
aguas subterráneas, minerales y termales. 

CE2 Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales. 

CE3 Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, 
distribución y utilización. 

CE4 Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, 
incluyendo la construcción de túneles y otras infraestructuras subterráneas. 

CE5 Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de 
sólidos, líquidos y gases. 

CE6 Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, 
industriales o peligrosos). 

CE7 Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones. 

CE8 Conocimiento de sistemas de control y automatismos. 

CE9 Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, 
manipulación y uso de explosivos y pirotecnia. 

CE10 
Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, 
plantas metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales 
metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y otros. 

CE11 Capacidad para la exploración, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos 
geológicos. 

CE12 Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros 
recursos geológicos. 

CE13 Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios subterráneos. 

CE14 Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos minerales y 
plantas metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción. 

CE15 Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas subterráneas, así como 
su gestión, exploración, investigación y explotación, incluyendo las aguas minerales y termales. 

CE16 Capacidad para proyectar y ejecutar túneles, obras y espacios subterráneos. 

CE17 Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, 
cerámicos, sinterizados, refractarios y otros. 

Trabajo Fin de 
Máster CE18 

Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de 
un trabajo realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral 
de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias 
adquiridas en las enseñanzas. 

 


